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PASOS PARA COMPLETAR EL PROCESO DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA FAMILIA DE APOYO 
 
Aprobación de la Familia de Apoyo (RFA) 
3711 Columbus St. Bakersfield, CA 93306 
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PASO 1 
Asista a una clase de Orientación 

 

Para los solicitantes de familiares o miembros de la 

familia extendida no relacionados (NREFM) para un niño 

de crianza actualmente colocado bajo su cuidado 

(colocación de emergencia), puede ver la orientación en 

línea en https://www.kcdhs.org/services/resource-foster-

families/orientation-training/orientation-online 

 

Para los solicitantes familiares, NREFM y solicitantes de 

la comunidad que actualmente no tienen un niño de 

crianza bajo su cuidado, regístrese al (661) 631-6204 

para asistir a una clase en persona. 

PASO 2  
Complete Formularios 

 

Se creará una cuenta E-Adopt en línea para que usted 

pueda completar su perfil y comenzar a completar los 

formularios necesarios. También se pueden solicitar 

copias de papel. 
 

NOTA: Solo se asigna un trabajador social de RFA 

cuando hay una solicitud completa en el archivo o 

cuando se coloca a un niño de crianza en su hogar 

antes de la aprobación. 
 

Si necesita ayuda, llame al (661) 873-2400 y pregunte 

por el Trabajador del Día de RFA, o visite la oficina de 

Columbus Center en 3711 Columbus Street. entre las 

7:30 AM hasta las 4:00 PM. 

PASO 3 
 Autorización de Antecedentes 

 

Complete Huellas Digitales de todos los adultos en el 

hogar y adultos regularmente presentes en el hogar. 

Llame al (661) 631-6879 para programar una cita.  

NOTA: Una solicitud completa debe estar archivada antes 

de programar una cita de huellas digitales. 

 

*Nota Importante: Complete las huellas digitales dentro 

de 10 días desde la fecha de la solicitud o dentro de los 5 

días laborales a partir de la fecha en que se completó la 

colocación de emergencia. 

PASO 4 
Manténgase en 

contacto con su 

trabajador social de 

RFA, ya que él lo 

guiará a través del 

resto del proceso de 

RFA y le proporcionará 

formularios 

adicionales. 

Si no sabe quién es su 

trabajador social de 

RFA, llame al (661) 

873-2400 y pregunte 

por el Trabajador del 

día de RFA. 

PASO 5 
Complete 

 12 horas de 
capacitación previa 

al servicio y 
RCP/Primeros 

Auxilios. 

Programa FKCE de 
Bakersfield College  

(661) 395-3592 

RCP/ Primeros 
Auxilios (661) 319-
1836/ (661) 395-3592 

Hay opciones de 

capacitación 

alternativas disponibles 

para determinadas 

circunstancias. 

Consulte a su 

Trabajador social de 

RFA. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

• Su Trabajador social de RFA asignado se 

comunicará con usted para programar una 

inspección de su hogar una vez que se hayan 

completado todas las autorizaciones de 

antecedentes.  

 

Nota: Si se realizó una colocación de 

emergencia, se programará una inspección 

del hogar dentro de los 5 días laborales a 

partir de la fecha de colocación.  

 

• Se programarán dos entrevistas de 

evaluación familiar en persona después de 

que se verifiquen todos los antecedentes y las 

inspecciones del hogar. 

 

• El plazo de aprobación es de 90 días; sin 

embargo, puede variar dependiendo de 

diferentes factores. Su cooperación para 

cumplir con estos requisitos es esencial, 

especialmente para los solicitantes de 

Colocación de Emergencia, para evitar la 

interrupción de la colocación o la interrupción 

del reembolso de fondos. 
 

TENGA EN CUENTA: Ser una familia de 
apoyo aprobada no garantiza la colocación 
de un niño en su hogar. El trabajador social 
principal del niño considerará el mejor 
interés del niño antes de tomar una 
decisión. 
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